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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaria (Gabinete Téc-
nico), sobre solicitud de sucesión en el título
de Marqués de Villagodio.

Don José María Echevarría Arteche ha solicitado
la sucesión en el título de Marqués de Villagodio,
vacante por fallecimiento de su padre, don Alfredo
Echevarría Victoria de Lecea, lo que se anuncia
por el plazo de treinta días, contados a partir de
la publicación de este edicto, a los efectos del artícu-
lo 6º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 2003.—El Consejero Téc-
nico, Antonio Luque García.—&19.070.

MINISTERIO DE FOMENTO

Demarcación de Carreteras del Estado en
Cataluña. Anuncio de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto: «Seguridad vial.
Construcción de una glorieta en la inter-
sección de la CN-II con la GI-600 p.k.
682,600. Tramo: Tordera. Provincia de Bar-
celona». Clave del proyecto: 33-B-3870. Tér-
mino municipal: Tordera. Provincia de Bar-
celona.

Por Resolución de fecha 31 de julio de 2001
se aprueba el Proyecto de construcción arriba indi-
cado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de
27 de diciembre a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-
zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a
lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artículo
52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-
ran en las relaciones que se harán públicas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, y que
se encuentran expuestas en los tablones de anuncios
del Ayuntamiento de Tordera, así como en el de
esta Demarcación de Carreteras para que asistan
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Tordera.
Lugar: Ayuntamiento de Tordera.
Días: Diez de junio de 2003, a partir de las nueve

horas y treinta minutos. Además de los medios antes

citados, se dará cuenta del señalamiento a los inte-
resados, mediante citación individual y a través de
la inserción del correspondiente anuncio en los dia-
rios «El Periódico de Cataluña» y «La Vanguardia»
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación, los interesados podrán
formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras, calle de la Marquesa, 12, alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Barcelona, 5 de mayo de 2003.—El Jefe de la
Demarcación, Fdo.: Vicente Vilanova Martínez-Fa-
lero.—21.756.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía, de
la Delegación del Gobierno en Navarra rela-
tivo a Información Pública de Solicitud de
Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de Ejecución de la Ampliación
de la Subestación de la Serna, a 400/220
kV. Expediente: SAT-4056-ID/V03.

A los efectos establecidos en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre y en el Título VII, Capítulo II
(artículo 125) del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, se somete al trámite de información
pública la petición de autorización administrativa,
y aprobación del proyecto de ejecución de la amplia-
ción de la Subestación de La Serna, de 400/220
kV, cuyas características principales son las siguien-
tes:

Expediente número: SAT-4056-ID/V03.
Peticionario: «Iberdrola Distribución Eléctrica,

S.A.U.». Domicilio: Avenida de Burgos, 8-b, 28036
Madrid.

Instalación a realizar: Posición de línea de 220
kV con ampliación del embarrado y cambio de trans-
formadores de tensión con el siguiente aparillaje:

Un interruptor automático.
6 seccionadores pantógrafos unipolares para

conexión a las barras con mando eléctrico.
Un seccionador tripolar de 3 columnas, con puesta

a tierra de mando manual.
3 transformadores de medida de intensidad cla-

se 0,2.
3 transformadores de tensión inductivos de medi-

da clase 0,2.

Presupuesto total: 463.100 euros.
Término municipal de la ubicación: Tudela.
Finalidad de la instalación: Adecuación de la

Subestación existente para dar entrada a la línea
de 220 kV de Gamesa Energía procedente del Par-
que Eólico de Alcarama.

Lo que se hace público para conocimiento general,
para que pueda ser examinado el proyecto de eje-
cución de la instalación en el Área de Industria
y Energía de la Delegación del Gobierno de Navarra,
sito en el Parque Tomás Caballero, 1-5.a planta,
31071 Pamplona, y formularse al mismo tiempo,
por triplicado, en el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de ese
anuncio, cualesquiera alegaciones que se consideren
oportunas.

Pamplona, 8 de mayo de 2003.— El Director del
Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno de Navarra, Lorenzo Cuesta Capi-
llas.—21.769.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de importes de
presupuestos de ejecución subsidiaria de la
Obligación de restituir el terreno a su estado
primitivo impuesta en expedientes sancio-
nadores. (IP3/21).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común
de 26 de noviembre de 1992, se hacen públicos
los importes de los presupuestos de ejecución sub-
sidiaria de la obligación de restituir el terreno a
su estado primitivo correspondientes a las resolu-
ciones dictadas por la Confederación Hidrográfica
del Tajo en los expedientes sancionadores que se
relacionan a continuación, importes que los obli-
gados deberán ingresar en el Banco de España, cuen-
ta corriente 9000-0001-20-020000320-9 en el plazo
de un mes desde la fecha de esta publicación, cuya
notificación se ha intentado sin que se haya podido
practicar. A continuación se recogen los siguientes
conceptos: Expediente, Obligado, Código de Iden-
tificación Fiscal/ Número de Identificación Fiscal,
Fecha de Resolución e Importe del Presupuesto de
Ejecución Subsidiaria:
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D.—17090, Justino Vallejo Blasco, 373452R, 30
de mayo de 1996, 4.949,80 euros.

Transcurrido el referido plazo de un mes sin haber
realizado el correspondiente ingreso se procederá
a su cobro por vía ejecutiva, incrementado su impor-
te con el recargo de apremio y, en su caso, intereses
de demora.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—&18.972.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Audiencias tra-
mitadas por la Confederación Hidrográfica
del Tajo. (IP3/24).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los Trámites de Audiencia formulados por
la Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Trámite de Audiencia, Concepto:

D.—11639/ C, Julián Cepeda Iglesias, 7386140N,
1.200 euros, restituir terreno estado anterior, 10
de marzo de 2003, obras.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81, plan-
ta baja, tienen a su disposición los correspondientes
expedientes durante un plazo de quince días desde
la presente publicación para tomar vista de los mis-
mos, formular alegaciones y presentar los documen-
tos y justificantes que estimen pertinentes, de acuer-
do con el artículo 332 del Real Decreto 849/1986.

Transcurrido dicho plazo de quince días sin haber-
lo efectuado se considerará que el acto adminis-
trativo ha sido notificado en forma, continuándose
la tramitación en los términos que procedan en
Derecho.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Enrique Diego Sanz.—&18.967.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Pliegos de Car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP3/20).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los Pliegos de Cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Pliego de Cargos, Concepto:

D.—25500, Manuel Cándido Félix, X0624188Z,
300 euros, no hay, 08 de enero de 2003, acampar.

D.—25628, José Luis González Calisalvo, no cons-
ta, 2000 euros, restituir el terreno a su estado ante-
rior, 05 de marzo de 2003, Obras.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81 plan-
ta baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público. Transcurridos diez días sin haberlo
efectuado se considerará que el acto administrativo
ha sido notificado en forma, continuándose la tra-
mitación en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—&18.975.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Pliegos de Car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo. (IP3/23).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicos los Pliegos de Cargos tramitados por la
Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código
de Identificación Fiscal/Número de Identificación
Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha
Pliego de Cargos, Concepto:

D.-25581, Inversiones Formentor, S. L.,
B81889792, 1.200 euros, restituir terreno estado
anterior, 3 de febrero de 2003, obras.

D.-25619, Agustina Bermejo Sanz, 51326211D,
600 euros, restituir terreno estado anterior, 27 de
febrero de 2003, obras.

D.-25624, Marín Iszer, 5623886, 300 euros, res-
tituir terreno estado anterior, acumulación basuras.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81, plan-
ta baja, tienen a su disposición los pliegos de cargos
pertinentes y podrán retirarlos en días y horas hábi-
les al público. Transcurridos diez días sin haberlo
efectuado se considerará que el acto administrativo
ha sido notificado en forma, continuándose la tra-
mitación en los términos que procedan en Derecho.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—&18.968.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de Resoluciones
sancionatorias dictadas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo. (IP3/22).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicas las Resoluciones sancionatorias dictadas
por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se
relacionan a continuación, cuya notificación se ha
intentado sin que se haya podido practicar, respecto
de los cuales se indica: Expediente, Interesado, Códi-
go de Identificación Fiscal/Número de Identifica-
ción Fiscal, Importe Sanción, Otras Obligaciones,
Fecha Resolución, Concepto:

D.—24879, José María Vie lva Alonso,
50112136N, 300 euros, no hay, 06 de febrero de
2003, acampar.

D.—24968, Rafael Heredia Martín, 5264434X,
300 euros, no hay, 30 de octubre de 2002, acampar.

D.—24977, Epifanio Ruiz Gómez, 4163869H,
300 euros, no hay, 07 de febrero de 2003, acampar.

D.— 25185, Enrique Parra Crego, 2856790Y, 300
euros, no hay, 10 de enero de 2003, navegar.

D.—25191, Said Azouagh, X3778527H, 300
euros, restituir el terreno a su estado anterior, 20
de febrero de 2003, Obras.

D.—25192, Mohamed Saou, 20073V, 300 euros,
restituir el terreno a su estado anterior, 20 de febrero
de 2003, Obras.

D.—25193, Mhamed Bouteghmas, no consta, 300
euros, restituir el terreno a su estado anterior, 20
de febrero de 2003, Obras.

D.—25194, Ali Boudakhan, no consta, 300 euros,
restituir el terreno a su estado anterior, 20 de febrero
de 2003, Obras.

D.—25195, Ebrahimi Hamadi, no consta, 300
euros, restituir el terreno a su estado anterior, 20
de febrero de 2003, Obras.

D.—25197, Hassan Aarab, R80007, 300 euros,
restituir el terreno a su estado anterior, 20 de febrero
de 2003, Obras.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado Organismo, Avenida de Portugal, 81 plan-
ta baja, tienen a su disposición las correspondientes
resoluciones.

Transcurrido diez días desde la presente publi-
cación sin haberlo efectuado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en Derecho.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Enrique de Diego Sanz.—&18.970.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana de notificación de trámites de
audiencia relativos a procedimientos sancio-
nadores incoados por infracción a la Ley
de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.o 285 de 27 de Noviembre), por la presente comu-
nicación se notifican los trámites de audiencia, for-
muladas en Expedientes sancionadores incoados,
por infracción a la Ley de Aguas que a continuación
se relacionan, al no haber sido posible su notifi-
cación, bien por desconocerse el último domicilio
del interesado o bien intentada ésta no se ha podido
practicar.

Se le significa que se les concede un plazo de
quince días contados a partir del día siguiente al
de la presente publicación a fin de que pueda exa-
minar el expediente en las oficinas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana, situadas en
Ciudad Real, Ctra. de Porzuna n.o 6 y c/ Sinforiano
Madroñero n.o 12 Badajoz, y efectuar las alegaciones
que considere oportunas.

Se le advierte que solamente podrán examinar
el expediente el interesado o representante legal
acreditado documentalmente.

N.o expediente: ES.-424/02. Interesado: D. Anto-
nio Petronila del Moral. Infracción: Derivación de
aguas públicas superficiales del río Valdehornos, en
termino municipal de Navalpino (Ciudad Real).

N.o expediente: ES.-442/02. Interesado: Explota-
ción Cinegética Agropecuaria, S.A. Infracción: Deri-
vación de aguas públicas superficiales del río Gua-
diana y detracción de aguas subterráneas, en término
municipal de Miguelturra y Fernán Caballero (Ciu-
dad Real).

N.o expediente: ES.-941/02. Interesado: D. Pedro
Serrano Díaz Asensio. Infracción: Actuaciones en
zona de dominio público hidráulico. Servidumbre
y policía del Arroyo Guindalejo, en término muni-
cipal de Casas de Don Pedro (Badajoz).

N.o expediente: ESV.-47/2002. Interesado: D.
Juan José Moreno Márquez. Infracción: Vertido
indirecto de aguas residuales al Arroyo Cañamar,
en término municipal de Zalamea La Real (Huelva).

Ciudad Real, 15 de abril de 2003.—El Comisario
de Aguas, José Martínez Jiménez.—19.094.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana de notificación de resoluciones
relativas a procedimientos sancionadores
incoados por infracción a la Ley de Aguas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.o 285, de 27 de noviembre), por la presente comu-
nicación se notifican las resoluciones formuladas
en Expedientes sancionadores incoados, por infrac-


